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1. Sugerencia para que, de acuerdo con las conclusiones a las que se llega en el informe sobre el vertedero 
de Nerva por parte del Coordinador de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, se haga 
un seguimiento, por parte de los órganos que corresponda de esa Consejería, sobre el cumplimiento 
de las propuestas de actuación que se incluyen en tales conclusiones, informando a esta Institución del 
resultado del mismo.

En el supuesto que se haya cometido, presuntamente, alguna infracción en fecha posterior a la del último 
expediente sancionador del que se nos ha informado (2011), interesamos nos informe si se ha incoado 
expediente sancionador y estado de tramitación en el que se encuentre.

2. Sugerencia a fin de que, sin perjuicio de que se convoque la Comisión de Seguimiento, a cuyos efectos 
vamos a formular Recordatorio de deberes legales a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Nerva, esa 
Consejería informe, a la mayor brevedad posible, sobre el volumen y toneladas actualmente depositadas 
en el vertedero y las previsiones que existan respecto de su futuro, trasladando esa información también 
a esa Institución.

3. Sugerencia para que se valore si la ampliación del vertedero y la admisión de residuos peligrosos 
provenientes del exterior de la Comunidad Autónoma de Andalucía han supuesto nuevas afecciones no 
previstas inicialmente para el municipio de Nerva y, en tal caso, se valore la oportunidad, previos los trámites 
legales necesarios, de compensar a este municipio con medidas de distinta naturaleza por este motivo.

4. Sugerencia a fin de que, en lo sucesivo, cuando se vaya a implantar, por motivos de interés público, unas 
infraestructuras y/o instalaciones que supongan un coste ambiental para el territorio y/o población donde 
se tenga previsto ubicar, se informe desde el principio, con total transparencia, de la entidad de la obra y/o 
instalación a realizar, de la actividad que desarrollará, del tiempo -si se puede conocer de antemano- en 
el que entrará en funcionamiento esta infraestructura y de cualesquiera otros extremos que se consideren 
puedan ser de interés para el conocimiento de una población que, en beneficio de la mayoría, va a soportar 
la carga de las afecciones que se generan en su término municipal.

Asimismo, a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Nerva, después de informarle de la resolución que 
habíamos dirigido a la Consejería por estimar que era, también, de su interés conocerla, le formulamos la 
siguiente resolución:

1) Recordatorio del deber legal de convocar la Comisión de Seguimiento del Depósito de Seguridad, 
habida cuenta de la importancia e interés público que para el municipio tiene el funcionamiento de este 
vertedero y de las funciones que tiene atribuidas la citada Comisión de Seguimiento.

2) Recomendación para que, con carácter urgente, proceda a convocar esta Comisión a fin de valorar, de 
acuerdo con las competencias asignadas, la situación del vertedero y, en su caso, las actuaciones a realizar 
dentro de las competencias municipales.

...

1.8.2.7 Granjas, animales e insalubridad

El denominador común de estas quejas suele ser que se trata de granjas, corrales de ganado, lugares de 
estabulación de éste, aperos, etc., que por su ubicación y/o carencia de los requisitos técnicos adecuados 
en su funcionamiento, generan, con carácter permanente, malos olores, insectos, que dañan la calidad 
ambiental y de vida de las personas que residen en su entorno.

Es un porcentaje elevado, por su ubicación incompatible con el uso residencial del suelo en su entorno, 
la única alternativa es el cierre y traslado y, en otras, cuando no reúnen los requisitos legales para evitar 
estas graves molestias y, a veces, situación de insalubridad, no hay más alternativa que afrontar las medidas 
correctoras que exige la ley o proceder a su cierre.
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Se trata de un problema recurrente que nos llega todos los años y que exige un posicionamiento claro y 
compartido de las administraciones autonómica y local pues, en muchos casos, sin ayudas para facilitar el 
traslado o la adopción pública de medidas correctoras es materialmente imposible que voluntariamente 
el infractor acceda al traslado o ejecución de tales medidas.

Es el caso de la queja 15/2707, en la que los interesados manifestaban su indefensión ante el hecho de 
que llevaban padeciendo los malos olores a excrementos y plagas de insectos (moscas, pulgas, mosquitos) 
molestos procedentes de un corral de ganado de ovejas existente en el interior de un polígono en la ciudad 
de Colmenar (Málaga), que les impedía abrir las ventanas y salir a exteriores. Esta situación se convertía 
en insostenible e insalubre.

Otro ejemplo es la queja 15/4635, en la que la interesada, que residía en el municipio granadino de Gójar, 
nos indicaba que venía sufriendo, desde hacía años, “insufribles quebrantos y padecimientos con motivo de 
la explotación ilegal de una vaquería (…) contigua a la vivienda propiedad de la compareciente. A los quebrantos 
provocados con motivo de la explotación ilegal de dicha vaquería, ubicada en pleno centro urbano de Gójar, se 
une la inactividad del Ayuntamiento de Gójar para poner remedio a esta injusta situación, pese a los numerosos 
requerimientos efectuados por la compareciente a dicho Ente Local”.

En la queja 16/0268, el reclamante manifestaba que en el año 2011, cuando compraron un solar sin 
edificar, a una distancia de 80 a 100 metros existía una explotación caprina con, en aquellos momentos, 
20 cabras “conforme pasó el tiempo, aumentó la explotación y a día de hoy tiene más de 200 cabras, que 
duermen y ordeñan a 3 metros de mi vivienda. Sufrimos graves picaduras de pulgas, reconocidas por Sanidad 
y otras plagas como roedores, etc. El Ayuntamiento de Santiponce tiene constancia de todo esto y no ha 
solucionado nada al respecto. Otros Ayuntamientos como Valencina, el SEPRONA [Servicio de Protección de 
la Naturaleza de la Guardia Civil] de Aznalcázar y la OCA [Oficina Comarcal Agraria] saben del caso. Temo 
por mi salud que ya empieza a pasarme factura y por la de mi hijo que tan solo tiene 8 años, sufriendo en 
su cuerpo todo esto”.

Por último, en la queja 16/5995 el motivo de la misma fue la inactividad del Ayuntamiento de Baeza (Jaén) 
ante varias denuncias por la instalación de una explotación avícola, con 200 palomas, en una vivienda 
colindante a la vivienda de la denunciante, lo que generaba diversas incidencias a quienes residían en 
viviendas cercanas, tales como ruidos, suciedad, excrementos, fuertes olores, piojos, piojillo, presencia de 
roedores, agravamiento de alergias, etc.

1.8.2.8 Contaminación acústica
1.8.2.8.3 Sobre la modificación del Nomenclátor y Catálogo 
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos de Andalucía
La valoración general que la Institución puede hacer del actual Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que 
se aprueba el Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos de Andalucía (en adelante D. 78/2002), en aras a establecer un entorno claro sobre el espacio 
de actividades que pueden generar contaminación acústica en locales de hostelería, es bastante positiva.

Esto por cuanto se trata de una norma muy clara, en línea con las existentes en el derecho comparado 
que permite determinar, sin necesidad de mediciones, qué tipología de locales y con qué características 
pueden emitir música pregrabada o en vivo y cuáles no.

Cualquier modificación que se pretenda realizar del Decreto, que introduzca discrecionalidad, conceptos 
jurídicos indeterminados o flexibilidad a la hora de autorizar estas actividades generará un riesgo extraordinario 
muy difícil de combatir ante los efectos que la contaminación acústica puede generar por la emisión de 
música en locales no adecuados para ello.
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